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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INMORILIARIA ARGUELLES C. LTDA. 
“EN LIGQUIDACION”. 

1i.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de 

reactivación,  —«umente de capital, Y reforma de estatutos de 
? INMOBILIARIA ARGUELLES C. LTDA. "en liquidación”, se ctorgó en la 

ciudad de Guayaquil el 27% de octubre de 19797 ante el Notario 
Séptimo del Cantón Buevaquili ha sido aprobada por el señor 

lntendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, Encergada, Ab. 
Victor ánchindia Flacez, mediante Resolución No. 98-22-17" P1910 

=24 6 MAR 1998 
2.-— DTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionadas el señor Dr. Xavier Amador Rendón, en su calidad de 
Gerente de la compañía, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con 

O domicilio en esta ciudad- 

» 3.7 REACTIVACION.- Se procede 2 la Reactivación de la compañía 
INMOBILIARIA ARGUELLES C. LTDA. 

£.-— AUMENTO DE CAPITAL .- La compañía sumenta +u Capital social en 
la cantided de 5/1.100.006. con lo cual Gueda elevado a la suma de 
SIA DODA COD. 

b.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra integramente suecrito y pagado de la siguiente menera:z 
S5O% en muemnerario y el saldo a pagarse en el plazo de un año. 

2.-— REFORMA DEL ESTATUTO. Como consecuencia del aumento de capital 
se reforma el articulo cuarto de sus estatutos el mismo que diráz 
ARTICILO CUARTO. La compañia cuenta con un capital de DOS MILLONES 
BE GSUERES, dividido en DOS  —MÍL. participaciones ¡iguales e 
indivisibles de UN MIL. SUCRES cada Una. 
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O 7 Buayaouil, a] 6 MAD 1998 
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Ad tc mit ple 
Sth. Miquel Merfinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA, 

DE COMPAÑSIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince"centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ciones _


